
or?ue''co 
oE¿ o""_ 

í,g),.'j'Íj:j

W geso tución J efatura f .ffie
xgr 699 -2022-GRSM/DRE/D,-O,

Moyobamba, 0I JUI{. Z0la

contiene er rnrorme No 14a-2022-GRSM-DJ¿:8" Et:,lE:rffii¡%ffi#?i:3'i,i:::5"fl::
adjuntos en un total de ocho (09) folios útiles;

y oNSTDERANDo:

., :--_i,i 
+ía,,t^7^ ^^r^L,^-- Oue, la Ley No 2g044 Ley Generalde Educación;:':r:-7:'' en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Éducación es un órgano especializadodel Gobierno Regional responsable del señr¡c¡o educativo 

", ál ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.La finalidad de la Dirección Region¿ri de Educación 
". 

prororeiia eoucación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura loi servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y áquidad én su ámbito ¡ur¡so¡coánát,'["r, to.,'i<E::\ cual coordina con las Unidades de Gestión Eáucativa local y 
"onro", 

la participación de tos
7í.-ú']4'.i._,¡lqiferentes actores soeiates,,. .. ¡
([f#tnü 

aAa¿ai>a¡iA^ ,^ - ^, ^,,, r-, F r ey", mediante ra Ley N" 27658 Ley Marco de'r'^s{ ''c:(>-a/odernización de Ia Gestión del Estado en el artículo 1.1 se estáblece declárase al Estado. <lf.l-...i,
'::': ' peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentralizado y al servicio det ciúOaOano] 

- ' r--

Que, mediante Decreto Regional No OO3_2013-GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direcciórioe oper.Ltn". .nlas provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño tnstitucional en nuestra región, dentro delmarco de una gestiÓn por procesos, destacando que la unidad de Gestión Educativa local seencargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina d¿ óÑ;r;¡o-nls esla responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los siótemas administrativos;

cRSM/.RpGR der 10 de setiembre o",ro.,?]3á #1"3:tT:á,,.1::f::i ü j;:i3tt;
Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de personal-CAC provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada ton las prioridades de
gasto del Gobterno Regional;

Que, mediante Decreto de Urgencia No 011-
2017, que dicta medias extraordinarias para continuar para la revalorización de la profesión
docente y la implementación de la Ley de la Reforma trlagisterial, dispone en el artículo 30
que a partir del 01 de septiembre de 2017, el profesor contratado en el Marco de Contrato
de Servicio Docente a que refiere la Ley No 30328, percibirá los conceptos de Subsidio por
Luto y Gastos de Sepelio, cuyo monto, criterio y condiciones para la aplicación de dicho
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beneficio está establecido en el Artículo 20 del Decreto Supremo N" 307-2017-EF de fecha
28 de octubre de2017, por la suma de TRES MIL Y 00/100 SOLES (S/. 3000.00) la cual
será otorgado a petición de parte;

Que, con expediente No 019-2022488156 que

contiene el lnforme No 148-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGAJARP de fecha 16 de
mayo de 2A22, informa que doña ESTELA ACOSTA PORTOCARRERO identificado con DNl.
No 00831418, docente contratada en la lES. "Horacio Zeballos Gámez", del distrito de Habana
y provincia de Moyobamba de la región San Martín, desde el 0l de matzo al 31 de diciembre
de 2022, efectuado con Resolución Directoral. No 0674-2022 de fecha 04 de febrero de 2022,
solicita Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue
don Antonio Acosta Ruiz identificado con DNl. No 01077370, acaecido el 17 de abril de
2022, acreditado con Acta de Defunción y Partida de Nacimiento; asimismo, indica que la
solicitante cumple con las condiciones para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y
Sepelio, por lo que la responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la
presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No 31365 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma
Magisterial, Ley 27337 que Aprueba el Código de los Niños y Adolescentes, lo establecido
mediante Decreto Supremo. N' 307-2017-EF y lo facultado por la Resolución Directoral
Regional N' 0460-2022-GRSM/DRESM

SE RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: OTORGAR, Subsidio por
Luto y Sepelio a favor de doña ESTELA ACOSTA PORTOCARRERO ídentificado con DNl.
No 00831418, docente contratada en la lES. "Horacio Zeballos Gámez", del distrito de Habana
y provincia de Moyobamba de la región San Martín, la suma de TRES MIL Y 00/100 SOLES
(S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don Antonio Acosta
Ruiz identificado con DNl. No 01077370, acaecido el 17 de abril de 2022, beneficio que se
otorga en virtud al artículo 70 del Decreto Supremo N" 307-2017-EF.

ARTiCULO SEGUNDO PRECISAR, que la
presente Resolución se registrará en el Sistema (NEXUS), de acuerdo a lo dispuesto por el
Ministerio de Educación con Oficio Múltiple N'0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de
marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento
respectivo.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, A trAVéS dE
Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de
la UE.300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.
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